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A C T A  R E U N I Ó N  D E  V A L O R A C I Ó N  
Ayuda de la  Cátedra  “Jo sé Ma rt í”  

19 de mayo de 2026 
 

 

A 19 de mayo de 2026, convocada y presidida por el Sr. Decano, D. José Antonio Beltrán Cebollada, se inicia la 
reunión del Tribunal de valoración de las solicitudes recibidas para la ayuda de la Cátedra “José Martí”, con la presencia 
del resto de miembros del Tribunal: D. Gabriel Sopeña Genzor, Vicedecano de Cultura y Proyección Social, y Elena Albesa 
Pedrola, Profesora Secretaria. 

ORDEN DEL DÍA 

1.  Valorar las solicitudes recibidas para la ayuda para alumnado en formación de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Cátedra “José Martí”. 

Valorada la única solicitud recibida para la ayuda para alumnado en formación de la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Cátedra “José Martí” en el plazo acordado, el Tribunal acuerda por unanimidad conceder la ayuda a Doña Joanna Pérez 
Vidal, por el proyecto titulado “Cinematic Virtual Reality y usos de IA en Hispanoamérica: producción, análisis estético-
narrativo y dinámicas socio-técnicas. Estudios de caso de Cuba, Argentina, Colombia y México”. 

 
 

 
Y como Secretaria del Tribunal, doy fe, con el Vª Bª del resto de miembros que componen dicho Tribunal. 

(Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el art. 27.3) de la Ley 39/2015) 

 


